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Reglamento orgánico
^^**8 iañ Academias militares da Infan 

^^na, Caballería, Artillaría, ingenie 
''fis y Administración militar.

(Conclusion)
Í 
R

Art. 107, Los axâmes»» de fin de t 
®?*''so Sarán ordinarios y extrae rd i ne- j 
'’s. Los ordinarios prinoipiarâo ei 1.” 5 

?® Julio. Lo» extraordinarius se osle* s 
,^*‘i‘án en loa primeree días de Sap- 3 
'stebra, y sólo serán admitidos á ellos | 

8 alumno» á quienes correspond» este j 
*''*oboj según los artlpulos 114 y 116- ? 

j Art. 108. Los exámenes écrág ora- í 
axoepto loa corraspoudiantes à las 1 

®l’‘8es paramente pricticae. Se diepon | 
el orden de ellos da tal modo, qua í 

‘ »lamDo tenga por lo menos tres días 1 
^intórvalo entre dos ejeroioios. j
Art. 109. El examen de cada mata- 

j’® empezará contestando «1 alamino á 
j^ Expresado en une papeleta sacada á 
^ Suerte, pudieado hscerle después loe 
^ofa.aqres todas las pregantasque joz* [ 
g®8n necesarias, con aojeotúo á loa H- | 
^0e de texto y programaa oficiales. í 

^“^'^’^^’‘l* debidameate. j
tiempo máxime de duración del 1 

is0190 de un alumno no debe exceder | 
® ®®i» horas, dándole en ejles los des- i 
*^808 uacesarioa. _ |

. Al axaipen de dibujo ooneistirá en 
^^*íaBt el Tribunal los trapajos hSehos 

■n*^^-^®*?*^^ ®'”'’® por loé ala toó os, sin 
*' '^^' í®’ **- í^ftAú.O>’9. á®. pú®’

A opálqpipre 'de'elÍÁs qné di- ! - . . , - ..
” í^ A Phaeacia dal TríÓpOal si se ate- t dicha cifra. La misma aentidad en que 

beoeserío, ' j ha sido dis mía ai da la not*' del primero
‘ ' ’ 1 se restará tambiórf á lé' nota de lo» si-
Cn/()ícoc«nMft | g^jentee. ■ ' - ' '

, Art, 110, La suficiencia relativa de i A loe desapríbados se le» colocará 
‘°8 alnmnoB ee calificará por madio de 1 también por el orden correlativo qae

la serie de números del 1 si'SO, emboe 
inolneive.

Los númaros de 0 à 6 oorresponden 
à la note de desaprobados el número 7- 
y lus sigoisüte', h'iatr. ,1 16 jnulasive, 
signifiohu buen aprovechamietiioi de 16 
à 19 muy buetio, y »1 2u sobresaUenCe,. 
El oero, adjudiosdo ei. al «Xamén de 
una asignatura, significa qae el alum
no no ha aore dit ado sproveobamiento 
alguno.

Qn darft aprobado el que obtenga la 
no'a tninitna de 7 por pluralidad d» 
voto».

Para apUcar esta» oalifioaoíones, cada 
examinador pondrá la nota numeriea 
oortespondiente & la papeleta ó pre
gunta oontestada,' la soma de estas no , 
tas, dividida por el número de pragon- 
taa, dará la nota media da oada Pro- 
ÍB’or.

Termicado el examen de an ejeroioio 
ó asignatara se liará el cómputo de I»4 
notas dé oada Profesor, y, según *1 ra- 
suitado que den la» notas medias obte^ 
nidaa, se declarará el atumoo aprobado 
ó desaprubadu, según los casos aignienj 
tas: si las tres notas medias fueran 7, o 
superiores á 7, se le califióará como 
aprobado por unanimidad. Si dos de 
ellas fueran 7, ó superiores á-7 y la ter. 
cera menor que 7, se le oatifiuará de 
aprobado por mayoría de votos, Si dos 
ó las tres notas fuesen menores que 7, 
el alomno quedará desaprobado. EfaO- 
tuada la oeneura de aprobado ó des
aprobado á oada alumno, se procederá 
á asignar la nota numérioa eorrespon-r 
diento para el orden de oolocación y 
oelifioaoión definitiva. A este.fin se sur 
marán las notas mediae de tos exami.- 
nadores con la nota media d*l curso, y 
dividiendo esta suma por el número de 
axamínadores, aamentado en núa uni
dad, so obtendrá la nota definitiva, qua 
servirá para dar à conocer el orden de 
oolooaoióq dentro de las tres categories 
de aprobado» por unanimidad, apro
bados por mayoría de votos, y des
aprobados.

Una vez obtenido el orden de colo. 
oanión de loa aprobados por mayoría, 
81 le náln del primero de ello» reealtem 
msÿorqÿe 7, se rebejera este note en 
la oshtided seoasnrm pera redaoirla ^ 

resulte de sus cotas; pero »0 se averi 
guará ea oalifióauióu numérica.

El fallo de 108 Tribunales-de examen 
es inapviabíe.

Ati. 111. Para la conoeptoaoión de 
que trata el aibioulo au lenior tt^udrán 
eu cuenta loa examinadores, no sólo la 
oúntvBtBoióu á isa pregántss, sino tam 
biéu las notas diarias de les aiomuos 
durante el curso, á cuyo fin estarán 
presentes las relaoionea conceptuadas.

Ati- 114 ’ El orden de pteforaocia 
’de los alumnos cu cads curso académi- 
oo se fijará con arreglo á la cifra que 
resulta de dividir la suma de las notas 
definitivas en lo» ejercicio» por el cú 
mero de éetos.

Estas nota» 8© llamarán notas finales 
de año, y serán laa que se teUgan en 
cuenta par» la ooloosoión, por antigüe
dad, de lo» alumnos al terminar los ea- 
tudior, aplicando el procedimiento de 
dividir la sarna de las notas finales de 
todos loe afiOH. ñor el cúmoro de éstas.

HepeUdón de curso.
Art. 119. Los ó Ce no séen’apróba- 

dos en los exámenes de fin de coreo, 
podrán repetir éste en el aflo siguien
te, siemore qae su st’^aso no baya pro
venido de notoria desaplicación, por
que entónoes, ó cuando sean desapro
bados dûs veces en un mismo curso, 

'serán Separados de lis Academias, ex- 
oeptúatído' únióatnénte affeaeo en que 
la pérdida de ourso fuese por haber de 
jado da asiátir á lee clase» treinta dies 
seguidos, ó cincuenta aiternados, cuan, 
do menos, por enfermedad debidamea
te juetificada, que no Se tendrá en 
coenta la desaprobación repetida par» 
la Bepareoión.

Ejeámenes extraordinarios.
Art. 114. Loa que sin cacsa justi

ficada no ee presenten á examen, re* 
nunoien á él ó desistan de coa tino arlo 
después de empezados los ejeroioios, se 
considerarán desaprobados y llevarán 
esta oalifioaoióu. AqaeUos que por en
fermedad ú. otra canea legitima -hayan 
faltado á las clases por lo menos,trein
ta días segnidos ó otacoenta alternados, 
y merezcan las notas da,hnaça aplica
ción, tienen derecho á examinar»© en 
l,” de Septiembre, anoque s© hubiesen 
presentado en la época ordinaria, pues 
con ello demostraron »1 baen déseo que 
les animara;

También se coocede este derecho á 
los que hubierau perdido en tina sola 
clase.

Los que no puedan concurrir á loe 
exám ues en la épi es ordinaria, por 
enfermeded 6 por otra osuss legitima, 
ó 000 ti nuar los ejeroi^toe comeuzados, 
podiáu éxaminarse al terminar aq-é- 
¡loe, si ha cesado el motivo origen del 
6trapoj en ORao contrario’ se les conce
derá prórroga hasta 1» época fijada en 
el párrafo anterior, y siempre en el 
aopeesto de ser cotoprobadu la enfer
medad por recouccimienio facultativo 
ó justificada la causa por los informes 
que adquiera el Director.

Art. 116. Loa alomnos que por en
fermedad ú otra causa légitima tengan 
derecho á einminarse en Septiembre, 
aouqua lo hayan verificado también en 
la época ordinaria, sólo deberán sufrir 
entonces el examen de las materias en 
que no hubiesen obtenido aprobación, 
y serán calificados en la forma estable
cida para los ejercicios ordinarios.

Art. 116. Los alumnos admitidos á 
examen extraordinario por causa de en- 
farmeded ó de las que pare e1lo reco
noce válidas este reglamento, serán 
conceptuados corno en los exámenes 
ordinarios, y per esta conceptuación 
obtendrán el paesto en la clase; pero 
los que no se encuentren en estos ca
sos, no tendrán más conceptuación 
que la de aprobado Ó desaprobado, y 
para determinar el puesto que les oo- 
rresponda al pesar á otro alio de esta- 
dios, se aplicará el procedimiesta que 
se explica pera los aprobados por ma
yoría en el art. 110, tomando corno no
ta del primero la del último aprobado 
en época ordinaria.

Art. 117, El curso que pierdan los 
alnmuoe por haber e-tado ¿enfermos le 
mayor parte de él, no s© tendrá en 
cuenta para loe efectos á que se refiere- 
el art. 113.

Clase de equitación en la Aeedemia 
de CabaU&da.

Art. 118. En la Academia de Ca
ballería la- olese de equitación prática 
se considerará en iguales condicione» 
.que las clases beórbias para todos los 
efectos de pérdida de curso, y formará 
grupo independiente para la oalifioa- 
ción, haoiéndose esto en todos los out- 
sos; pero para fijar el puesto que han 
daooopar al. ascender á Oficiales los 

^ alumnos, no se tendrá en cuenta más 
S que la oalifiufvúiójl ,beaba en el último 
1 curso.
5* ‘ ■ ’ Oficiales alumnos.
J 'Arti 119. Los ’ alumnos que esta-
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dieu privudaoieato, quedarán auj«toi 
respeuto de ezémeoea à las réglas antes 
menoionades en lo qoe les faeeen apli- 
oables. Deberán presentarse à axa men 
en época ordinaria, para lo cnal se les 
convocará previamente por la Aoade- 
mis, y si no es presentaran perderán 
curso, á menos que josufiqaen impost
bilidad de haoerlo por enfermedad, de 
la que han de certifioar los Médicos mi
litares en forma reglamentaria, siendo 
en este caso admitidos al examen ex
traordinario.

Ascenso ó Oficiales.
Art. 120. Para fijar puestos en las 

respeotivao promooiones á ios alumnos 
qoe terminan oon aprovechamiento 
los estudios, se tendrá en oneota, en la 
forma qae previene el art. 112, las cen- 
enraa de loa diversos careos obtenidas 
en exámenes ordinarios y extaaordi- 
narios.

Att. 121. Terminados oon aproba
ción loa estudios de los alamnos en las 
Aoademias de Infantería, Caballería y 
Adminiatraoión Militar, serán propues
tos, en las primera*, para segundos 
Tenientes, y para Oficiales terceros en 
la última.

En las Academias de Artillería é In
genieros, serán propuestos para el em
pleo de segundos Tenientes al termi
nar con aproveohamieoto el tercer año 
del plan de estudios, y á la conclusión 
de los estudios reglamentarios se tes 
propondrá para primeros Teoientes.

Art. 122. Loe alumnos del último 
coreo que no se examinen en la époea 
ordinaria por causa de enfermedad ú 
otra legítima, si son aprobados en el 
examen extraordinario, ee incorpora
rán á en promoción en el lugar que tes 
corresponda, según ene censurae, ha- 
oiéndolo a-í constar en la propuesta 
que ee eleva á la Superioridad.

Hojas de servicio y juramento 
de banderas.

Art. 123, Aprobado »1 asoeneo á 
Oficiales da las respectivas armas ó 
Cuerpos, de loe alumnos que hayan ter
minado oon aprovechamiento en osrra- 
re, ee abrirá so hoja d^ 8ervioio« com 
prensiva do todo el tiempo que lleva
sen servido en filas ó en las Acatlemias, 
y prastaráu el juramento de fidelidad á 
las banderas, antes de ser puestos en 
posesión de ene empleos

Premios.
Art. 124. Al alumno que obtuvie- 

ra el primer lugar de preferencia entre 
ana compañeros en loa exámenes de ca
da curso, se le concederá corno premio 
ó reoompenes honorifica un libro Ó 
iustrúmento propio de la profaaión, 
necesitando también para que es le 
otorgue, además de aquella condición, 
la de habar merecido conceptuación de 
**0107 buena oondoota„ en el año aca
démico á que corresponda el premio.

La oonoesióa se hará por el D’reo- 
tor, prévio informe de la Junta facul
tativa y aprobación d» la Superioridad.

Art. 125. El que terminare loa es
tudios oon el número uno de eu promo 
«ión, habiendo observado intsobable 
conducta durante todo el tiempo de 
Academia, sin haber repetido ningún 
curso, recibirá también un objeto de 
utilidad para la profeeióu, á juicio de 
la Junte y en las miemea condiciones 
que ee establecen en el artículo ante-

Si eí alumno acreedor á esta distin
ción hubiese tenido el número uno en 
lodos Ion cursos de la Academia, será 
además propaaeto á la Superiorided pa
ra la Omz de primero clase del Mérito 
militar destinada á premiar servicios 
especiales.

TocaciOMéí.
Art. 126. Se entenderá por vios- 

oiones el tiempo que media deade los

exámenes finales de onrao hasta p. in- 
oipios de siguiente, y es esta época se 
podrá conceder por la Superioridad li
cencia,en cuanto las etenoiones Jet ser
vicio lo permitan, à loa Jefes, Oficiales 
y alumnos.

Además, durante el curso habrá va- 
caoiones, y en la misma forma e» po
drán acordar licenoiaB desde el 23 de 
Diciembre hasta el 6 de Enero, ambos 
días inclusivo; los días del Carnaval y 
el Miércoles da Ceniza, y desde el 
Miércoles Santo hasta terminado e1 pri
mer día de Pasona de Beeurrecoión.

CAPÍTULO V

DIBOIPLINA

Art. 127. La disciplina, base fun
damental de los ejércitos y lazo de 
unión entre todos tos elementos del or* 
gañía mo militar, ha de ser objeto de 
preferente atención y extrema solicitud 
para todos los Jefes y Oficiales de las 
Academias militares.

Castigos.

Art. 128. S- considerarán como fal
tas escolares las oonsignsdas en este 
reglamento, y la correooión de allas se
rá, con tos castigos quo por graduación 
oorrresponda, por esta orden:

Castigos de primer grado.— He^ren- 
sión privada.— l<ep> eneirtn pública de
lante de la otase ó fraocióu ue Alomnes 
donde se cometa la falta que lo motive. 
— Arresto en la compañía ó alojamiento 
hasta orho días. Privación de salida 
los días festivos. En eête caso se en 
tenderá qua cada día festivo do arresto 
equivale á cuatro días laborables ó de 
clase , y, por Io tanto, no se impondrán 
más de dos,— Los arrestados en la com- 
pafifs quedarán aptos á prestar el ser 
vicio do ouarte! ¿ cualquiera otro que 
lee o- rresponde.

Castigos de segundo grado.—Árteszo 
en la guardia de prevención hasta ocho 
días Este castigo consistirá en dedi
car las horas señaladas para el paseo á 
estadio ó clase práctica, según dispon 
ga el Director, finjo la vigitanoiade.ua 
A yod nota de Profesor,

Castigos de tercer grod''.—A rresto en 
el cnsrio de aorreaoián basta ocho días. 
—E' castigo en correooión por oaal- 
qnier número de días qoe sea trae oon 
sigo el oonourrir á la clase práctica ó 
estudio, como los arrestados en la guar- 
die de prevención.

Castigos de cuarto grado.—kneeto 
en el cuarto de correooión de nueve á 
quince días.—Privación ó disminución 
de vaoBoioues dentro dal curso.— Sus
pensión de empleo de uno á.dos meses 
á los sargentos y cabos gaipnietss.—- 
Aparoibimiento de expulsión al frééte 
de la compañía ó -clase. — Este apercibi
miento llevará anexo sefrir un mes de 
corrección.

Castigos de guinb grado.-‘A.rTesíú eu 
el cuarto líe correooión de dies y seis 
á treinta días. — Privación de vacaoio 
nes de fin de curso.— Privación de em
pleo á los sargentos y cabos galoois 
tas.—Expulsión privada.— Expulsión 
pública a! frente de la Academia.

Art. 129.' Lot castigos de primer 
grado se impondrán á toe alumnos qae 
cometan las faltas siguientes:

L® Desaseo personal, falta de oui- 
dado en su vest lerio, usar prendes que 
se separen de la cartilla de uniformi
dad.

2 .* Falta da puntualidad en los ac
tos académicos, asi de! servicio interior 
como de «studios.

3 .® ■ Falta de compoetnra.
4,° Desaplicación.

' " Art 130. Se aplicarán los oastigos 
de segundo gredo á los queinónrran en:

L* Falta de asistencia voluntaria á 
cualquier aoto de clase ó del servicio 
interior.

2 .' iBobservanoia de las presoríp- 

ciones reglamentarias respecto á pre- 
eantaoionea, petioiones ó reoiamaoiones.

3 .’ Morosidad ó negligencia en el 
oumplimiento de sos deberes.

4 .® Maltrato de palabra á nn com
pañero.

Aj-t. 131. Serán castigados oon las 
penas d« tercer grado:

1 ." Loa que hagan manií est ación es 
exteriores mada^, de disgusto ó des
precio á las amonestaoiones ó preven
ciones de sus superiores.

2 * Los que prodazoaaréplioaB,oon- 
testeciones poco comedidas ó protestas 
aisladas contra disposiciones de los Ofi- 
oiales.

3 .* Los que quebrantaren arresto 
de alojamiento, compañía ó guardia de 
prevención.

4 .’ Los que abandonaren el servi
cio interior que deban préster.’

5 ® Los que se ausentaren de la lo
calidad en que esté la Academia, sin la 
debida autorización, cuando la ausen
cia sea menor de dos días.

6 ” El que maltratara de obra á un 
compañero, siempre que el hecho no 
constituya delito.

7 .® Los que en su trato con los sir
vientes se produzcan oon demasiada 
familiaridad ó exoesiva dureza.

8 .® Los que manifiesten Constante 
y marcada dseapHoación.

Art. 132. Incurrirán en los oesti- 
gOB da cuarto grado:

1 ® Los que usaren razones des- 
-compuastas, ó réplioaa des step tas oon 
los superiores.

2 .® Los qoe sin jústifioaoión se ez- 
esdiesen en «1 disfrute de liceopis.

3 .” Los que abusaren de su autori
dad 000 loe inferiores.

4 ,® Les que quebrautaron el arresto 
de oorreooiÓu.

6 ° Los que tomasen parte en ma- 
nifestaoiones óolootivas de desagrado, 
protesta ó des aprobsoión, á oualquier 
medida de ana Oficiales en aatoa esco
lares,

6 .* Los que asistan por primera vez 
á jurgos .prohibidos.

7 .“ Los que por primera vez con
traigan deudas.

8 .® Loa qua por primera vez se em- 
briagoan,

9 .® Loe que sjeonteo actos qué re
dunden en desdoro de su persona ó en 
desprestigio del unjíorme.

'1 0. Lo* que se «osbuten de la loca 
lidad en que esté la Academia, sin la 
debida autorización, ouaodo la ansen- 

.oia excediera de dos días y no llegare ó 
ocho.

Art. 133. Se aplicarán los oastigos 
de quinto grado:

1 .' A loa que, tomando corno pre
texto en mayor antigüedad, maltraten 
á otro ó á otros, individual, ó coiecti- 

^ramente. . ,
2 .* Al qua corneta abuao de con

fianza. .
3 .° Al que dé informes oontrariaa á 

lo que supiere en los expedientes á que 
fuese llamado á declarar.

4 ,° AI qoe promoviere escándalo ó 
induzca á demoetraciones colectivas da 
desagrado, protest* Ó desaprobación á 
cualquier medida de los Oficiales.

5 ,® A los incorregibles por desapli- 
oeoión.

6 .® Al que por segunda vez asista á 
juegos prohibidos.

7 .® Al que por segunda vez con
traiga deudas.

8 .® Al que por segunda vez se em- 
briage.

Art. 134, La repetición en contraer 
deudas, asistir á juegos prohibidos y 
embriagaría así como -jas faltas que 
afectan al.honor, atacan á la subordi
nación.ó desprestigian el uniforme, se 
con a id erará o faltas graves comprendi
das en loa oastigos de. quinto grado, y 
podrán, loa que en ellas incurran, ser 
aometidos, á Juioio dal Director, á ex-

1
 podiente gubernativo qne fallaré •^ 

Ooneeto de diaoiplios.
Art 135. Además de Isb faltas eau 

moradas anteriormente serán inclolo®® 
t para so castigo dentro de cada gra o, 
* á joioio del Director, todas aquellas qu^ 

pueden cometer Joa alnmnos y 1“®“*’® 
| sis tan en el olvido ó infracción da 

deber eaoolar.
Atincidenies.

Art. 136, El alumno qne por tres 
j vocee, en un plazo breve, se haga aeree 
! Jor á loe castigos de nn grado, ó come' 
! ta ana nueva taita comprendida e^ 
? mismo grado, sufrirá un castigo del » 

mediato superior.
Art, 137. So aplicará el oaetigoij' 

medicto superior al que correspon 
por la falta cometida, al alumuo q 
entro dos faltas consécotivas no ej 
un tiempo libre por 10 menos j„ 
que suman los días do castigo Bofn ' 

Art. 138. A todo alumno 1®*’ 
interrupción se I* impongan os»t’8 

, qne Burnan treinta ó más dice de “’^f® 
to, se le oomprADdeá ea los ca ®^ £^^, 
de cuarto grado, si comatiea© noév» 
ta antes de terminar los actorio 
arrestos. , ■.,

J Art. 139. Todo reincidente á qo’^ 
r por tercera voz deba aphearse oo o*^^ 
Í tigo de cuarto grado, será propon® 
1 para castigo de quinto grado. 

Art. 140. El alumno roincidento^ 
1 aneeutarse de la Academia biü por® 
} de sus Jefes, ó que en la P'^'®®''*j,ijo 
t senoia no se preseute antes de los ot 
| dies, será propuesto, para la expo’* 
i de la Academia, previo f'^’‘“*^’"”^]0 
j expedlsnte, para que no conste ao
1 separado volant^riaroante.

Deserción. 
j Art. 141. La deserción sólo ee 
■ lifioará de delito militar pea loe “‘^ 
? no* que perteneciendo al Ejerció ^^^ 
i mo sargentos, cabos ó soldados, as 
í sentón en la» condioiooea quo •'Yj -j 
j de sqneila falta grave mania el vov'S 
i de Juetioia militar, y si-foorau ^^^JD- 
} Ies, incorrirán an el delito do abatt 
f no dp residencia. ^^^

A Io8 atumnos qoe sean ®®®^-¿r 
’■Bargentov, cebos ó eoldsdos del ^ , 
cito qua oomatieran faltos de.I’S y 
das en los artículos 131, 132 y
que á la Vez es hallen previstas o®|p 
Código de Jostiola'militar, se 1®® *^4,* 

I oarán. en vez de los castigos de ®'jjj 
) v B,“ erado, las nenas one señala diy 5.® grado, las penas qae

.Código.
Disposiciones.

Art, 142. Todos los aínmnos osaf.^ 
gedos que no efitén sujetos á proce

S mientb,;deberán osistir á los 01»"«*’ j 
¡ArC. 143. Los alomoos qn« '’,'’'^¿0 

arrepto de más de ocho días, ^®’’.®’”j(jr, 
el osetígo, se proBontarán ai Dlree^^^ 
al segundo Jefe y á quien les ii^P 
el arresto,

Redención de castigos.

de haber sofrido ano ó varios

ni’Art. 144. El alumno qoe ^®®H (,¡ 
j liíb^T *ofr!^C n^o ó variort ^®^^^ jjj 

ofrece testimonió irreonsable de 9®® 0 
corregido su conduct», se hace 
de qae se mejore el concepto do 0 ^ 
madu, y que no so le aplique 1© *** ^. 
de agravación que se expresa en '^^^j, 
tícnlos anteriores, Par» redimir p 
das colpas son condiciones indisp®

1 .® Que la gravedad de la falta 
ya en escala descendente. , i'aiii'

2 .® Qoe medie an espacio d© *’ p' 
po entre dos faltas conseoativaB, P j, 
porejona! á te gravedad de las “” -fl 
Este tiempo será: de dos meses P ^j 
los de tercer grado; de seis meses P^ 
los de cuarto gr«lo. Cumplidos 0 , 
plazos no se tendrán en cuenta 1» ^^ 
tae anteriorea 'paro lé áplioaotón * ^, 
castigos correspoodiontes á una
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ialta, ui pjcft Ift oosoeptcBoiÓB d^ so t 
oondobts. • :

Art. J 46. L» isaposioiÓD de) ceStigo 
de aperot bi miento pare ia eXpaJeión ek 
de tanta gravedad, qae^et alo sono que 
Je hubiese sofrido qaeda sialo ido dal j 
henehoio qua sellai* el irtiaalo aate- | 
twr. 81 doreute «1 corso «a qne^fpí í 
speroibido qometiore coeva faits qo« )• ? 
^ga acreedor à irepesic^dn dq. egati^o ; 
'^^ ^‘Îifto,ó.de^qui.Bto. graÎq, «eri pro t 
pneato para ja èxpnÎsiôiij . S

Senitneiae de Tribunales, ' 1 
Art. 146i Et alamOO^ qoe por «ni- Î 

^oia firme del TriboûaJ coBipitOote, J 
Bea ooedenado a ooalqoiér pens del l 
^ddigo peca) oomûo ó del da Joetioia I 
®'Htar, eerà inmedista^t^nte separado f 
ds la. Aoadeipia, . , . j

Á-ñioridati para hn^ûner eaitífgoi. Í 
Art. 147. Loe, Profesoras- y Ayb- j 

dantea pnaden imponer’ oaetígOfl fié pri- j 
tnero y da segnedo grado. Él segundo í 
Jefe hesta los de’ tercero i fit! ó si ve, y t 
®J Director. Jos dp 10a onttro primeros s 
Stados. si end G en todos toe-casos iel Di ¡ 
factor el que gjg la dnr*oióa de loa í 
®*9t’gO8. _ 1

Congelo de díSeipUná. f
Art. 148 C’nen^'b Ü 1 expedient» J 

Í“e es bay's formadd en averigdwbíóa 5 
beohoa qae so traten de eaoUreoer, j 

®a Vai:;iga en conodimrecw de qne t* i 
Ja t* eg da |j„ penadas con oastJgo de 
quinto grado, «e rennirá para jozgar el i 
^üCBajû da disoiplioa que furá oonvu* j 
®^do y preaidido p»r el Director, y f 
“'*®p5a8to del segondo Jefa y cinco i 
crofeporea de la ólsae. de Comandantea 1 
f ’Japitaca# Ó 80’8' seiiaitadoa, por el i 
't^rco que on esta a dot gradoaoionaa j 
UUrragpQjj^j ¿-«nte servicio, con exota- j 
*'^® de los qoe legelms.nte puedan sor k 
’'ficusado8. Kato Ooneejo eentenoiará » 
^Siao loB de guerra, después de oir ía j 
autora del •xpediooto i-ostroído y iQs ^ 
^08cjirgo« t ♦ipiioaoionaa del acusado, [■ 
®'^î8s oircnnetanoi'iB y ^ntycedeotea " 
Cubran dp opr steodidop. Lss aenten | 
®'8« co Canswriu ejeontoria ain la apro- ; 
bfioion do le Superiortded., ■ i 

®J Consejo dp disuipJina, adbro^s dal 
^*^80 marcado, ae reunirá en todos f 
®î«ell0B en qa« por ss indolo io juzga- Î 
'‘* neoeiario-fel Director de 1* A cade- » 
*uia. , Î 

Art. 149. Si acaeciese anopeo ex- É 
^raordiûttrio que per su. gravedad.re- j 
’luiera U iaioadiate ex,|a'-Siôn .¿de Je 
Academia de. algùa slnœço para que el 
^aatigQ gpji pronto y ejemplar, e1 Con- , 
^jo de difioipUne aoordat&ild prode- 
qante «in levantar mano, 'previo On j 
juicio Verbal en que ae oiga el aousa* j 
du. É) * Into tío permanecerá pteso é in- 1 
’’ouannicado heats qae resnelVa la Sn- i 
b*‘rioridad aceros de is «entenaia dio ‘ 
^uda. . !

Hoja de heehog.
Art. 160. En U Oficina del detail 

^ftllevarft & oada Hlnmno una hojalde 
beobea, en la qae ae oonsignarân loa 
^Ueritorios que lleve A oebo, y otra ^e 
''*U6tig08, en la qoeeoanotaran oonola- 
^'dad lop que se le hayan ioapnesto, la- 
°Jis en que empieza A uomplirlos F jp* 
l'Crtnine. y motivos que 108 origítiarón, 
y estas hojas de oastigos, sÎ8nd5^ ¿atos 
*'®gle!nentariOB, no pasarán A la matriz 
'Je lag hojas de eervioiee.

Conceptuación de conducid-
Art. 161. La oondnote de los alani 

**os 86 oenoeptuarà de tnup bue^a, 
' uuandç dentro de nu roispeo .ourB^po 

bayan sufrido oasUgo alguno- De ^^' 
^d, ai en el mistno tienapó sdlp J^^ E?^ 
sufrido ’de primero y. eagbbdó. De fUe- 
^*ana. habiendo tenido obstigoe de ter- 
°®r grado qnp iki hay»“ redimida. Y 
Je maío, para los qoe sufriesen casti
bus de ouarto grado, hsata redimírtOB.

Art. 162. No obstanto lo dispuesto 
en 01 árticofó antérior, el Director de 

’la ' Acadethra •podrá' thodifioar dichas 
Otlihoaoiones, XenleBdo,' es boeata là 
mayor- ó menior importatjoia ó grava 
dad q^op hayan aoompahqdo á los her 
ohós én so comisión y las oirednstaor 
olas dal caso, asi corno las personales ó 
de oonduéta que en' al al‘oniüo coaoú<- 
rran.

CAPITULO VI
JuSTXS *

Art. 163. Los Profesores se reánt- 
ráb en Jóntae taouKativa’y eooBÓmi- 
os, qoe serán obnvocqdas y presididais 
por el Director de le Academie.-Sun de 
oaráoter consultiva, resolviénduse los 
asontos á ellas sometidos por mayoría 
de votos, pudiendo loa Voüsleá qoe lo 
Orean conveniente salvar el Boyo, ha- 
mándoio constar en el acta, y tembien 
formar voto particular, exponiendo SQ 
parecer sobre el asunto á qoe se refie
ra, en el cual voto expresarás, bajo so 
firma y en pspel separado, que ée uni
rá at acte, los fondampDto,ii de so opi- 
.nión* El orden de votación será empe- 
undo por el más moderno, decidiendo 
en caso de empate el Presidente.
" El Director acompallará so informe 
al remitir las actas à la Superioridad.

Art. 154. En los caso* relativos al 
onmplimiento de l*e dispoaioiones re
glamentarias, el Secretario de la Junta 
firmará Ias comanioacicnes, redactará 
1^8 actas, sacará las copias qoe, visadas 
por el T'rssidenti', deban remitirse al 
Ministerio de la Ónerra, comunicará á 
loa interesados las resoluciones y ex
pedirá las certifioaoioneB qoe ordene la 
Superioridad.

Junta facultativa.
Art, 166. Esta Junta entenderá en 

loa asuntos relatives al plan de esta
dios, régimen de enaefianz*, libros de 
texto, alteraciones que en ellos puedan 
convenir, programas para los exáme
nes de ingreso y de fin de corso y exa
men de los expedientes de los aspiran 
tes à ingreso.

Todas las modífioaotones eu estos 
asuntos y cuantas teogau relación con 
el majoramianto de la fusefianaa y con 
el fomento de la biblioteca y gabino- 
tea, serán propuestea por el Presidente 
i la Superioridad, acompañando el 
diotámen de la Jonte.

Art.. 166. Serán Vocales en esta 
Jauta el segundo Jefe y tanto» Profe- 
8 o res qotqo asignaturas figuren en el 
plapl^® s6tudio,0, representando á jqs 
que.das.btD.pefi^a, clases de .le prisma 
seignatáf^, el qoe sal ré- ellos fuese de 

' tnájiír gfeduación, '6' de más antigüe 
1 dÜd, aiéndb de igual ¿mpleo, ‘'^ i 
|-''"Sérá Se’dr^ario er VóéaV dé tneriór 

graddlioíón óhiáa moderno.'' '
J^^aia económica.. , 

Art 167. Son Vocales el segundo 
Jaíe.el Cqiaaudante Jefa del detall,loe 
Frofeecrce qoe manden unidad, y don
de no lor hayá Hd doe ’Pro'fesores' .más 
antiguos,’ el Cajero y 'él! Ayudante de 
ktiiiaBj ej8roi'6b3o de Secretario el de 

'' menor empleo ó rnás moderno, siendo 
deímisma. -

.. ■El ciráoter de esta Jauta es admi- 
, nietraeivo; examirá las caen tas de gas- 
^tOB, que pe AUsifioarin en ordinarios y 
extraedia.«ioa. El Director de 1$ Aos- 

*'á'e,i¿i» podrá disponer por sí, sin scoer- 
do dé la Junta, de los primeros, así oo- 
fnó''lo» eif trsÓrdineí-io’9‘qae''eiija el ser- 
violo dpi estfl.bleoimien to y no exce- 

■‘Üalá'^'e'flOéi péseta»,', debiendo ^Róndir à 
vla g'opeflóriÁad part '10’8 qne pasemide 
Jeat»; cimtided/ previos áonerdo 46 la 
i Jnntrt> y aóompaÜando Bl aota correi- 
Ipundib»^:»- Oí- ■ ‘
, ' Art 16% h La oonUbilijad se llevará 
oop arr^glp á las dispOBioicneB qoe rj 

„ j^n pajj* tá 4® Jt<?8 Ç'r'®5.Çb0,dei Ejército, 
Bin maa diferenoia qde lá qoe Be-erigi- 

na por la variedad de fondos y su dis
tinta spiioabión.
' 'Art. 169. logreíarán en el /'órtrfó 
deipergonal iba sueldos y gratificacio
nes de los Jefest Üfioiales y personal 
qneireoiba Buaido ó asignaoión det pre- 
eupóesto de Gfnerra, haberes de tropa, 
pluses, cuota- de feebganohe, y en ge 
nabal todo lo que sea de inmediata apti- 
oacióo e determieadde individuos.

En el fondo de materiai se dará,in
greso ^iZá^ oa.nyijades recibidas como 
dota'oioü de Va Auádemía, las que abo
nen Ido eruiiocs por dereohoa de ma. 
trlonla, gratificáóibnns de montura y 
entretenimiento,de caballos, Iqs qoe se 
pnedan obtener por la venta de (ibroa, 
programua, por beneficio de raciones ó 
cualquiera otro reoorso. Este fondo se 
llevará 'eó 108 libfos don el detalle ne- 
oessrió pará poaer apreciar en cual
quier mo mea to- la parte qoe oerreepon 
de *1 material de le Academia y la que 
peitenece al mstsirisi da la sección de 
tropa.

Ln el fondo de remonta ingresará lo 
qoe abone el Estaún para esta objeto y 
el producto de la venta de los oabaiios 
qoe resulten inútiles.

Si hubiera ilgúu otro fondo qaa res- 
ponda á ooLSiguaoiÓn d 1 preaupuesto, 
se llevará bu ouecta conforme á las ins- 
trnoolones qoe rijsn.

Los íendos de material y de remonta 
ee intervendrán por *: Ministerio de la 
Gnerra, y el de material de ti opa por el 
Capitán general del distrito.

Art. 160. El foodó de matmat se 
invértírá en atender à la compra Je li. 
broa é instrumentos, en sufragar los 
gastos que exij^n loa gabinetes, labora 
torio, ols&ea y ,demás dependenoias y 
ramos de la enseñanza, sueldos á loe 
ProfeBorafi nb militares, depoadiflat68 
oontrátados-y ea las gratificaoionea re 
glamentariae.

Alt. 161. Los oaodalea se conser
varán en une Ceja,.bajo tres Pavés, que 
eetaréaren poder d-d ComandHate Jefe 
del detail, Cajerv y Auxiliar respecti
vamente, lo» qoe ejercerán las faneio- 
nes de Claveros, áSgún está prevenido 
para los qoe desemp«ñaa estos cargos 
eu los Cuerpos del Ejército.

Art. 162. En loa últimoa días de 
cada mas, la Junta económica exami- 
n;irá los preaopuestos de gustos que los 
profesores juaguen necesarios en sus 
olasés, y formará uno general de los 
extraordinarios que sean preoisoa, el 
que se someterá á la aprúbaojúa del 
Ministerio de la Guerra.

Art. 16^. Los arqueos, balances y 
tíaen‘a3 generales ae efeotuerán con 
arreglo á lo dispoesto en el reglamento 
de Contabilidad vigente,

DIBPOBIOIÓH TBANS TOB’A

Las Academias procederán oon la 
"brevedad poBÍble á 1a redsooión de las 

- iUBtrucoiones para el régimen y go
bierno interior de las mismas, euje 
téndsae á las presoripoiones de este re
glamento y som.vt^ndolaB á la aproba
ción de la Sapenoriiad.

bisP09ioiów UBNKBan
Queden derogadas cuantas dieposi- 

cionee hasta hoy vigentes ee opongan 
à lo que en este reglamento se pre
viene,

Madrid 27,..de Octobre de 1897.— 
Aprobado pór S. M.—Correa.

WDM#;,jIfl Bienes y Berodies del Estillo
DE,LA^

FROVINGIA DE CÓRDOBA

.. ' Ñiimero 3671
•DireccioOj general de Propiedades y 

Derechos del Estado —Por la Direc 
ción general de loe Registros Civil y de

la Propiedad y del Notariado, se ha co
municado á este Centro directivo, con 
fecha 28 de Octubre úílimo,Jb que si
gue:
' ritmo. Sr.: El Sr Ministro de Gra- 

cía y Justicia me comunica con ceta íé- 
cha la Real,orden siguiente: *

Illmo Sr.; En vista de una comuni
cación de la Dirección general d^é l^ro- 
piedadés y Derechos dbl Estado de 14 
de Septieoafiré del corriente* año, por la 
qué, /en vírt'ud dé propuesta" del Ad- 
mioistrádor de blenfes del Estado de la 
próivinciá dé Vaíeficia, se 'iritércsa de 
éste Ministerio que se dicte la resolu
ción más conveniente para que pueda 
tener curapírmíéntó en todaá éús partes 
el articulo 7,* de la ley de 10 de Junio 
último y B.® del Real d-efeto de 25'déI 
mismo mes, eu lo que se refiere à la 
inscripción en el Registro de la Propie- 
dad de las certificaciones expedidas por 
las Delegaciones de Hacienda para jus
tificar la áifludicación adm inis'rali va 
hecha por el Estado, en virtud de la lfey 
ÿ loe demás datos descriptivos dá a fin
ca legitimada

Vistos los adlciiios 82 y -102'de lá ley 
Uipotecaria, el 6," y 20 del reglaméuto 
general para' su éjecüetón;

Vistos los Re-alcs decretos de 11 de 
Noviembre de 1864 y 25 de Junio ül- 
tirnOi

Vistas las Reales órdenes de 28 de 
Agostó de 1888 y 26 de Junio de este 
ano:

Considerandi que él art. 402 de la 
ley Hipotecaria establece un procedi
miento que permitf ínsCr bir las infor
maciones judiciales d” posesión contra, 
dic’oria de al^h asiento de dominio ó 
posesión no cancelado;

Considerando que la Real orden de 
29 de Agosto de 1893 hace ext nsivo 
dicho procadunieuto A ¿(•à certificacio
nes posescrins. que expide el Comisario 
regio de Coosuegra;

GónHÍd.eraado que por anaiogí» tum- 
bién deba a plica ese ej citado procedi
miento á.las certificaciones que expi
den los Delegados de Haciends en que 
constan las adjudicationes administra
tivas de terrenos cuya posesión se ha 
legitimado, cuaodo resulten en contra- 
dicción con algún asiento de dominio ó 
posesión no cancelado,’ con tanto ma
yor motivo cuanto que las expresadas 
certiRcacioues son el término de un 
minucioso expediente odminietrativo, 
que, tramitado coa sujeción á las reglas 
del Real decreto y Real orden de 26 de 
Junio último, ofrece tantas garantías 
como una información judicial de po- 
ae-ión;

Considerando que con arreglo à la 
doctrina del art. 6.“ del regÍBrnento ge
neral para la ejecución de la ley Hipo
tecaria son inscribibles loe títulos que 
86 presenten en el Registro para robus
tecer y confirmar cualquier derecho an- 
teriorraenta inscrito sobre la misma 
finca,

S. M. la Reina Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
.XUI (q- D. g-)t da conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido á bien revolver lo siguiente:

1.° Cuando las certificacioiies que 
-expiden los Delegados de Hacienda pe
ra hacer constar las adjudicaciones he-
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"“C' ^d 'IÍLl'’’pi •'* t''■ ^'r*b*>f<*C ^ ñí ’ P'2) * - -
chas por el Balado con arreglo al aru- hauieódo sido apreciada
culo B.® del Beal decreto < 
último, éstuviarén en cori 
algún asiento.do^don^nto ó posesióq no 
c^íiceíado, lós/RegiáíradureB ausp^nde 
fan la ?QScr¡'(icfeá°íij?í;jt«^, çxle^iie* 
rán anotación’arelenÍiva? síí-ia eoliciU 
el mtereyado, y remitirán, copia . del 
asiento al DpDgado ^ de Ílacieaaa.que 

Jiaya^de exp^áirle la çer/îfiçafeiiy , ' 
2-* . Ül'sla aulíórid^d dirigirá cómúni 

.®®.®/¿P Í.C^^?^ÍÍ® P’'^.^^i' íps^AP^ó ’cf¿Í 
partido efiijque r;idi¡(^(i,o çîIñ " uétíé, ex 
|>resjva de epapty,acerca d^, éstç y su i 
/P^-^oi^^.^f-^TOi^^Cjf^Piltilif,?^ admiois- ' 
.t'a.iivn.acómpahando (a,cj'.W,^ tjél/n^sien, 
to remitid^, lier el R. gislrjao^." , , 

3.’ El luBz ,je prime 'ii, iiisiijdiúa 
dará vista do esiçs a teceden’ey à la ’ 
persona que s-,gú-i dt^ho'asiento pue
da 'teuer algún dere.cbo sqbre «i inrou-?- ! 
ble y con su a udienci.a. diñaré ^ulq, 
confirmando ó r.eypcHudp, la adjudica, 
ción. do poaes.ióii/hgpho (o qpe, el Jurz 
y R’^gistrador qu.mpjit áñ ,1o dptí)á|fgue j 
ordena el citado art 4 ’2
, .4,.* Quando lás.w’rtig^ací.oqf.s'.ije tos ’ 
Delegados se reficrjsfi .a fincBS. ^‘^ insop 
tas á nombre de tos.-Ídjüdipaí-írhjp, so ■ 
inscribirán oh eíRegistro abierto á la 
misma finca. , i

Lo que trasÍado á V. I. para su cono 
cimiento y efecto^ cnuri^i^icfj^-iínr-.Ln 
que trautojlo á,V. para ^iguales fipes.==

* D os guarde^ri V modius años. Mudrid ' 
23 de, Noviembi'o fié ,1893.,—Federico 
R quejo D, . / ‘ ■ 

Es (;opie.=qór(iol^{i.A.’,de pi'dquibr.e 
de 1897.—El Á'1inim.S}i.ra,^qr sm-tituto 
de Bienes de). Estado..^wá GasÜtlejo.
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Ñ(tm.'369r '
Don Antonio Alonso Solano,"Jaez da príma- 

m instancia! de esta qiudady sa partido.
Hago saber; qoe ña loé aatorf ejeoa- 

tivos' gao eetirgaeA jsa-Bet»! Joígado y 
Esopibaax.aiiet intfeaeort^toi; Si instandia 
del Proísbwdor Don A»iionto Oaballeíio 
y Bedel, entjaonubre dd seaor 'Don 
Frenoieoo Gadao .y iCwioo, .Barón de 
SttOirCalíitCh, 'oowtradoe; herederos de 
Doa Andrée P^fietó y Giménez, .vecino 

¿qne toé de Euciaps Beatos, portcobro. 
d'à cierta oantided de pesetas^ rédito y 
costas, he maadadorZac^ pot aegonda 
vez é públioé sqbaataji para ea'' 'vente, 
con rebaja dal vehtce y ciúco por oien-’ 
to de, ea tasación, la finca embargada 
en dicho jaicio, qneí-ha aide apréciada 
pericialmente ea la forma que se (liña- 
oribe á coütibU'soiótí: ”'' ■
’ Una shiftiside oHvái‘ en téfui'ího de 
Lucena, al ^érlidó ' de Palomares, que 
linda por Norte eoniélivar de loé hefé- 
deros de Don Jó¿é ' AlVareá dé Soto 
mayor; por' el* BéM'o'bn "i^ tío Atizar; 
por el 8nr ohn'-t.iv'ániá de los hirUi - 
roe da Pon Antunio E.spejo Atqoiík'y 
tierras de lor da 'tíjh Ftidéi^o 'Badi. 
lili Bftmblaí yhpífr^Oeyté ébniDén Fr^hJ 
bisoo Paféhc'ía.'*3íárrfn.,' 6«id dáytiV 11 ■ 
mîtes oou»,íén7>M¡r%^> Wicl'Miieas, 
aeteota-ydefib^^ivoya ÿ 'Véitil^ y paab-q 
«PDtiéreíW;'¿qüít''ái(.h'téBA’l!?ánt¡ fanei 
gas de tí^ráÁ iiobi^Jalj de düéés^àe 
treinta ¡ÿ'dbé Atreihta y'Wathi' afics,

35 de Junio
es T«iate y

icción con
ocho mil doscientas pesetas. Tipo para 
este segunda subasta veinte sy un mil 
ciento oincoenta péSetas. ’

Para su remate he señalado la hopa 
'de* doce á ana delà ta^de jJel día treia 
lia deL.ç.o£ri.eo^ mas, en la Sala de Au- 
dienmas^de.'éHte Juzgado, sito enJa oa. 
■sS'n'Úaaéro treá’/oelle .'"Marqués del Vi- 
líáV 'hajit las slguientéí condieibuas: ^ 
gj**, NÓ se admitirán posturas que 

po.oubrbji las d,os terperap partes del 
preoio qua sir vahe tipo á este según* 
fié sob asta. ,

2* Loa licitad Otee dóbefAn ooasíg’ 
par previacneoto ea la mesa del Jezga- 
do..ó eji el estableoíinieato. destinado 
al efecto, ana cantidad' en metálico 
igual al diez por ciento del referido 
tipo deùübasttf, sin cuyo requisito no 
ee,^^i,admitido?.j^^^.^ ^^ ^^^ ’ '

Y 3 * No habiendo preseptajo los 
ejBOU lados los titulas de propiedad de 
la ñaca que es anagené, se ha traido y 
óKéa en los autos ha' ‘certificado‘del 
Çj~Æ\^^*‘*^ oorreapóndipnte, donde cons
ta la insoripotón de dominio y estado 
da giarvameues^^ite aquélla, oayo JJo- 
omhento se halla de'manifiesto en la 
edoribah'iá del aot'u'arló/'psra que pue
dan exaaiina,rlo los que quieran inte 
resarse eu la subasta,, sin que tengan 
defBcbo á vxig*r ningunos otros.

* Dado en Córdoba á primero de DÍ-
oietubfa' dé mil oohooiento9 noventa y 
siete.—A. AIoQbo goUno.—El Esari-
b»tíO, LiOúaúi&do Ebf^el. Pel luero. (¡bis del deodar eu el.Brgietro de la

CORDOBA i
Nám. 8696 j

Don Antonio Álouao Solano, Jnee de primera , 
ínsUneia de esta ciudad y bH partidu, È

Hago aaóei.' qua hab'tépdo oesactopor j 
haberae d^o de baja voiautariameute •
en el cargo de PfCtiurañor det Oolegio 
de esta capital Dou Antoniu de Lana 
y Carrión, se aoucoia por medio del 
presente, en camplimieato do Io dis
puesto en el.artioolo oobocientoBoohen- 

í (a y cuatro de la Ley del Poder judi
cial,' para que dentro del término de 
P6is mesas, contados desde la iaserotón 
de este edicto en el Bolbt.n Oficial 

, de qata. provincia, puedan hacerse Jas 
reolamaoiones qne cootta él babieae.

Dado 60 Córdoba á onatru de Di 
oiembre da mil oebooientos noventa y 
siete. —A. Alonso Solano.—El Seore- 

-taqio de gobierso. Licenciado Rafael 
Pellitero.

MONTORO
NAm. 3697 ■

Don Antonio Albiz dé Pzblo, Juez mnnici-
I pal de esta ciudad y, sci pj^rtjdo.

.Hago eabarj que eu el expediente de 
juioio verbal saguido en «ste Jezgado 
de mi cargo, á instancia de Don Fran- 
oiaco Laicas Cano, contra Fraboisóo AL 
mogoera Fimia, por cobro de ciento 
noventa y tro» pesetM yoostás, ha man- 
dadOj sacar á pública yu^aata^, para, tu 
Venta,' lés’fineaa siguientes; -'fi

L* Una saeftía (fe olivar situada en 
el >a¿a de la Nava, dé’ei’téÁ'érmino,, 
sitio de las Gamohózae, por oayo nom» 
hr^ ea çonq^i'i^': Rn’ÍÍÍ al Norte cuo olii 
^®®^® ^®® h^íede^^os dé^on ^^8no¡ppd 
ilSlh^ac^ lur Lev^'té úOp otros ''de foá 

' heréííeros de Don Antonio Benítez‘Ía-

blada, que fueron de Juan Cé/e¿ó,y 
por Sur y Poniente oon otros de Don 
Timoteo Rodrigo Criado, bajo cayos 11 
mi tea hay ana táparfioie dé seia deletoi- 
nes, «qnivalentes á treinta áreas,éo8eü' 
ta y ana aentjáreas, poblada pou.|rpi,Q^- 
t* y aeieolivoe y. très qt|p par rae,, sien
do su valor ciento setenta y oiEooipoF 
setas. ■ J75 

' 'Cónsíderanílo que, A pesar de sér 
, fan ’claro y fenuínanté, él 'precepto 
j rfeferMó; las Corporaciones citarásuo 

2. Un huerto, e, 1« Bastiba, pn- . ,„„entran el célo que debían exigieh- 
mer ruedo de ep^.pobleoi^. lindante ¿^ ¿ ¡gg rom atantes dé loé eOUtrato9 
por Norte pon olivos de tos heredsw8 ; qua œlebrap ¿s recibos de los gastoa 
de Rosa Calero; por Levante eamioo meueionados;, aua, cuando para i®' 

oordarles el eunaplimiento.dé tal par- 
tieular exista además la Real Jordán

dé loe S<lee; lS«r’propiedad de los he»- 
rederófa' dé Erádiisho Ooude Moreno, y 
al Bopiepte* eamtao de la Taneri». ooh 
dys y mediq ç«leminea, igual à doce 
áreas, setenta y omoo oentiáreae y en
«ete aspaoio (rece oIívob, dos h goerée 
dé hoja, habiendo además cuatro pía"- 
zas V»ohüte8j(,Bi'piidü 811 vejej, SID fru
to, ciento nóvents pesetas, 190 ;

Y para BU rem ato se ha señalado el 
día quince Jal próximo mas de Dioism 
bre y hora'de las d’oie dé’ su mañana, 
bajo lue condiciones eigüiantea:

i.*' <118 para tornar parto en l^a Ha- 
basta, los Jiottadorea han de ooneignar 
p-.-nv;amente en la mesa del Juzgado, 

1 üort cantidad igual al diez por ciento 
del valor qae sirve de tipo para la hq- 
beata

2'* Qó6 no as admitirán poatnraa 
que no «abran las doa tercetae partea 
del avalúo. ,

S.* Qia eataudo inscriptas á nom- 

propiedad latí fiooae que pe sabaetRu, 
es sopiirâ lu falta de titulo, ai no lo pre- 
eeutera ai deudor, por medio de oerti- 
fioaciôu de la ültimà insorípoión de do 
minio.

Dado eu Montoro à veinte de No
viembre de mil cohooieotoa noventa y 
siete. —Liceuoiado A. Albiz de Pablo. 
— Por mandado de S. 3.^, Munnel Be
nitez.

Sección de anuncios
Eu apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
' oficial, y ’para mejor inteíigencía de 
buantoa en el orden oficial ó particu
lar pub liquen janu neicf sea cual fue
re su procedencia, se inserta A con
tinuación el siguiente documento: .

«'" ' j ' .■•'•ie^fi»|iiinij¡iíi
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en suplioa de que se reeuerde

1 á las Diputaciones., provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de hr escritura de los contra
tos que celebren, sin que él rorurfthh- 
te’acredite, se^in está prevenido, qno 
ha satisfecho  ̂Iqa honora'rios deyenga- 
do^. poñlog,^ mismos ,al,antpriza;ç el

■ 1 jConsi4qrando que el Real. decreto 
"¿%4,HdAEnerp de .;I8Hci-disp.^ne .-en 
hsuiiartículo S.^.que en des phages-dé 
- turn die iones seboiiSiguará' necésto^i- 
mente, entre otras que cita^ vld uMi- 

'gáfoiÓfi-déí ’Üítehlante dd^'ffa^í los 
anntt^00 ’,,fegcriffl1:^s y ¿ástós de To'da

• ; claée "qúY'ocasioné ’' la ^^asta y ' fór- 
malizaci'óh del contrató», y qúé, en ' 

vista de tal precepto, es inControver- 
1 tibie que el rematante tiene la obli

gación de sufragar los honorarios que 
«on anegloial Arancel devenguen 
los Notarios .que autoricen . el acto, 

: más los supfementoi que- ¡éstos para 
¡ 0^1 esso adelanten:

■de 20 de Septiembre de 1875 diepO' 
mendo que se exija el de page de les 
derechos de inserción do los üiuhRios 
en, la Gaceta de Madrid; y

Çoiisiderando, por úUíihb, 9’’® 
cuando, los indicados preceptos vie
nen en pro de la.petición, de los lió- 
taños, es absurdo que éstos, apírte 
dé no percibir' los honorarios á quo 
tienen ■ perfecto y legal derecho, su- 
fragnen además los gastos de ^papñ 
sellado y timbres necesarios al ciitu- 
plimientq de su cometido,para el cual 
son polemneraeníe requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en «» 
nombre la Reina Regente del Beina, 
ha tenido á bien disponer que en w 
sucesivo las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procedan al otor- 
gamiénto de la escritura de los cotí' 
tratos que celebren, sin que en el ^^’ 
to de referencia exhiban los reina-
,tantes, además del resguardo do ha- 

' ber constituido la tianza dehuitivu en 
' su caso, teniendo en cuenta para ello

lo expresado eu el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, lo» 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade* 
lantados por el Notario ó Notants 
autorizantes de la subasta, si ¿star 
por exceder de 50,000 pesetas, hubi0' 
re sido doble y simultánea; y ademu® 
igual documento que acredite hab®’^ 
satisfecho los derechos de inserdO'^

. de los anuncios en la Gaceta de
drid y BoletIn Oficial de la P^ 

j' viucia. AI propio tiempo que cuando 
" los contratos sé celebren por AdWf 

nistración, por hallarse comprcudi- 
dos en el 'caso que, como èximçD^®® 
de subasta, ruarca el pán’afo 5.'’ de

. art. 36 del Real âe.qrétô de 4 de E^®' 
, ro de 1883 va çitfido, ó sea en el d® 
j que se hayan celebrado dos ¡subasta 
* .al efecto, sin que eu ellas se presoû- 
|> taran los licitadores, ae exija ig'‘^ 
¡ mente al concesionario, antes de ot^r 
1 gar la escrítui'aj'.ahálogds documento» 

que justifiquen el pago de los der»' 
chos de referencia; eutendiéndo»® 
también que si la Corporación llevas® 
á cabo por sí propia el servicio 

"^bras que hubiese intentado contre' 
dar, será ella misma la obligad». ® 
^abonar af Notario ó Notarios lo» d® 
Techos, deveogadog por éstos ai c®™'

, rizar la subasta mencionada.
De Real orden lo digo á V- S. p®^® 

su conocimiento y efectos consig»^® 
tes; adviríiéndole que á la mayor bie 
vedad deberá'remitir V. 'S. ó ®® 

dlíinistérib un* ejemplar del BolETI-^^ 
‘ ÜFiqXAL de esa pyovinpia en 5“®,^ 

Üíserte ésta Real orden, .pi.q» S'^?^^ .
^^ Ví S.. muchos ^ño^,.AI^fÍi’^d 6 
. Agosto de 189r.^óVWwi

■^Sr Gôberuâààÿ âelà provincia,*^®”'*
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